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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

2%no do la Recuperacion y Consolidá"ciónde la Lconornía Peruana)'

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
.b25/GOBa REG. TUMBES-GR

08 SFP2025Tumbes,
VISTO:

La Resolución Regional NO de fecha 24
abril del 2025; INFORME NO 81 DE EVALUACIÓN, de fecha
de agosto del 2025, INFORME NO de fecha 02 de
embre del 2025, y;

90 CONSIDFRÀNDO:
Que, de acuerdoa 10 dispuestQ en 91 arúículo i9i0 de la ConsQitvçiónPolítica ciel Perú,

moultlcada por la Ley NO27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia con artículo
II del Título Preliminar de la Ley Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y

egionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía
olítica, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Loy de Bases de la Lev NO ?7783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada unode los departamentos del país,como personas jurídicas de Derecho público

con autonomía política económica y administrativaen asuntos de su competencia, constituyendo para
su administración económica y financiera un pliego presupuestal,

Que, de confprmidad conel Principio de Legalidad, a que se Miere el numeral ciel
j/ Àriíeulo IV del Decreto Supremo NO 004-?0i9-JV$ quo aprueba el únicoOrdenacio cie la
Ley 27444 Ley dei Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Izas autoridades
admini$trativâ$:deben qotuar con respeto Çoostituçión, 19 Ley y Q1dereohq dentrode
facultadesque le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas",

Que, mediante Resolución
84 an

ARTICULOSEGUNDO. al Comité de Concurso Público por Reemplazo de la sede
GobiernoRegional Tumbes, Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de Tumbes Dirección
Regional de la Producción de Tumbes y la Dirección Regional, de Energía y Minas de Tumbes, en
adelante Comité de Concurso Público por Reemplazo N0001-2025, 108 mismos que se encargaran
de la ptaboraotón cle las bases y presentación del cronograma de actividades para la realización clet
concursobajo tamodalidad del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N0276) et mismoque queda
integrado de fa siguiente manefa:
COMITÉDEL CONCURSO PÚBLICOPOR REEMPLAZO DE LA SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES Y DIRECCIONES REGIONALES DE LA UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES, en 10 que corresponda:

Gerente General Regional
Jefe de la Oficina Regüonai de Acfmini$tración
Jefa de la Oficina de Recursos Hurnanos
Director Regional de Comcycio Exterior y
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Director Regional de la Producción
Director Regional de Energía y Minas

08 2025Tumbes,
Miembro
Miembro
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Que, mediante INFORME NO DE EVALUACIÓN, de
fecha 25 de agosto del 2025, el Gerente General Regional solicita ser relevado de la presidencia del
Comité de Evaluación del Concurso Público de Méritos NO 001-2025,

Que, mediante PROVEIDO S/N, de fecha02 de setiembre del 2025, el Gobernador Regional
solicita a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica emitir opinión legal.

Que, mediante INFORME de fecha 02 de

setiembre del 2025, el Jefe de la OfiÇina Regional de Asesoría Jurídica, OPINA:

PRIMERO: Que, es Viable Aceptar la abstención del Gerente General Regional al cargo de
Presidente del Comité de Evaluación del Concurso Público de Méritos NP 001-

BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO
NO 276, esta acción no solo es legalmente procedente, sino necesaria para asegurar que el

Concurso PúblicodeMéritosse desarrolle conla máxima transparencia, objetividad y celeridad,
en cumplimiento del marconormativo vigente,

SEGUNDO; Se Designar a un funcionario, idóneo del Gobierno Regional para
asumirla presidencia del çpmité* nuevopre$dente debe gn funcionarlode línea,
preferiblemente Çonconocimiento en gestión dp recursos humanos y que no presente gn
potencial conflicto de intereçest

TERÇERQ; SeREÇQMIEN)A QISPQNER*proyectar Q1actoresolutivoque modificael artículo
;egundQ de la ResoluçlónEjecutiva Regional NO 000215-2025, en el extremo que designa al

Presidente del Comité de Evaluación,

Que, mediante SINJde fecha 02 de setiembre deE2025, la Gobernación Regional

a Oficina *agonal de Asesoría JurídlcaLproyectar QGtQ de?ignando a}QPQ
Julio Ricardo Mena Izquierdo- Gerante Regional da Planeamiento, Presupuaôto y
Acondicionamtpnto territorial

Que estando a Io informado y contando con la visación de la Gerencia General Regional,
Gerencia Regional de Planeamiento, y Acondicionamiento Territorial!Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, Secretaría General Regional) Oficina de Recursos Oficina Regional
de Administración del Gobierno Regional Tumbes en uso de las facultades y atribuc;onss conferidas
despacho por la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la Ley NO

27902.
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SE RSUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR, con eficacia a partir de la fecha, la abstención

presentada por el Gerente General Regional al cargo de Presidente del Comité de Evaluación del

Público de Méritos por Reemplazo Temporal NO OOIQOZ/GOB.REG,TUMBES,

ARTÍCULOSEGUNDO. - MODIFICAR ei Artículo Segundo de la Resolución Ejecutiva
Regional NO 00021 ¿-2025/GOB,REG.TUMB$S-GR,de fecha 24 de abril de en ei extremo de
la designación del Presidente del COMITÉDEL CONCURSO PÚBLICOPOR REEMPLAZO DE LA

DEL GOB13RNO REGIONAL TUMBES Y PICCÇIONE$ REGIONALES DE LA UNIDAD
EJECUTORA GOBIERNO R$GIQNÀL TUMBES, conformeal siguiente
detalle:

Presidente: CPC. Julio Ricardo Mena Geren±e Regional cie Planeamiento,
Presupues±oy Acondicionamiento YerriQorial,

ARTÍCULOTERCERO. - PISPON5Rque los demás extremos de la Resolución Ejecutiva
de fecha 24 de abril de 2025, se mantienen

vigentes

- NOTIFICAR la presente Resolución al Eçqna Wilmer duan
Genera! ÇPC.au!iQ Riçardp Mena G3ent3

Regionq! de Planeamiento, Pra$upvestp y y a lasdemásqfiçlnas
competenteg Gobierno Regional para Ips fines pertinentes,

ReGlSrgesq COMUNIQUESE, Y ARCHIVESEs
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